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KARA AC KkkkRkde 

CRTURA NUMERO ONCE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 

O.- (11961).- En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

  

A ——Á 
Metropolitano, Capital de la República del Ecuador; hoy, día 

Lunes quince (15) de 1. ió doce: ante mí, doctor Jorge 

Machado os, Notario Primeró del Cantón fluito, comparecen: 

Los 0 Pablo Viltácreses Cabrera (Dd Cpflstian 
a 

   

mm 

Freire Salavarria por sus propios derechos comparece a la celebración 
a a    

de la presente A Los comparecientes son práyores de 

edad, de nacionafidad ecuateriana, de estado ee tero y ció, 
< 

respectivamente, legalmente capaces, a quienes de conocer doy te en 

  

virtud de haberme exhibido sus docúmentos de identidad, los mismos 

que debidamente legalizados por mí, el Notario, se agregan a la



presente escritura. Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura que a celebrarla proceden libre y 

voluntariamente, cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase autorizar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una 

e la que conste la constitución de una Compañía Limitada, de 

conformidad con las declaraciones y estatutos que a continuación se 

númeran. COMPARECIENTES: A la suscripción de la presente 

escritura pública, de constitución ; una y Compañía Limitada, 

comparecen lo ¡Siguientes ao Lay VILLACRESES 

CABRERA ¿Seesimoro CHRISTIAN/FREIRE SALAVARRIA, los A 
? 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil solt 

  

      

   

  

el primero y casado el segundo, domiciliados en la ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, quienes comparecen por sus propios y 

personales  derechos.- PRIMERA.- CONSTITUCION DE LA 

SOCIEDAD: Los comparecientes declaran expresamente que han 

resuelto unir sus capitales, con el objeto de constituir una Compañía 

Limitada, que se regirá por la Ley de Compañías y las disposiciones de 

los Estatutos que a continuación se enumeran.- SEGUNDA.- 

ESTATUTOS DE LA  SOCIEDAD.- TITULO 1.- DE LA 

DENOMINACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO Y OBJETO 

SOCIAL.- Artículo Uno.- Denominación: L 

sociedad es GRAYSTONE PLANIFICCIÓN 
RRA roy 

LTDA. Artículo Dos.- Nacionalidad: La nacionalidad de la sociedad 

es ecuatoriana.- Artículo Tres.- Pm principal de la 

sociedad es en la ciudad de Quita, Distrito etropolitano, sin perjuicio 
el mm cria ti 

        

  

enominación de la A 

ONSTRUCCIÓN CIA. 
  

  

de que pueda establecer sucursales o agencias en uno o más lugares 

dentro o fuera de la República del Ecuador, previa decisión y 

aprobación de la Junta de Socios.- Artículo Cuatro.- Plazo: El plazo



  

“Ra a . 

La asesoría, congultoría, planificación y construcción de bienes 
    

inmuebles en /general, proygttos inmobiliarios, conjuntos 
A 

N habitacionales, cónjuntos residenciales, urbanizaciones; ;      

  

   

  

A 

puentes, complejos turísticos y hoteleros, Mfidades educativas, 
nr? 

hospitales, puertos, helipuertos y aeropuertgs, bares, restaurantes, 
> 

edificios /én altura cualquiera sea su uso, centros” comerciales,    

   

  

ectos hidrosanitarios y de alcantarillado, obrás de infraestructura 

én general, sistematización de edificios, voz, datos, video, seguridad, 

certificación de redes, diseño de bienes inmueblés, diseño de muebles, 
: TT 

diseño de interiores, tanto en el ámbito Grivado como público; b)     TT mm o EA o . 

compra, venta de inmuebles y bienes de capita arriendo, subarriendo, 

promoción y administración de biene” inmuebles; c) Peri    fiscalización y avalúo de todo tipo de construcciones arquitectónicas, 
  

obras de ingeniería civil y de bienes inmuebles; d) La prestación de 

  

  

servicios y asesoría de mercadeo en todas sus fases, especialmente de 

los bienes y servicios indicados en los litefales siguientes. y de 
EA a 

desarrollo corporativo y comercialización electrónica-dé productos y 
a a 

bienes de toda índole; e) La importación, comercialización, 

  

representación, distribución y promoción por ad por terceros, de 
ES 

productos de construcción, automotores, vehículos, maquinarias, 
rr IRA 

camiones, buses, plataformas, motores, motoniveladoras, cargadoras, 
CDRALTDIMED aro 

    

  

  Pr, 

tractores, volquetas, productos de ferretería, equipos industriales, 
  

equipos médicos, odontológicos, hospitalarios, equipos electrónicos 

<FH100 10
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químicos, maquinaria agrícola, indústrial, Alimenticia y repuestos, 
oo 

accesorios e ¡insumos para los mismos; material para la 

      

   

sistematización de edificios, materiales y equipos de alta y baja tensión; 

fhLa importación, exportación, comercialización, _Tepresentación y 
rn 

dist ibución de. Productos energéticos,. . ¿2qúipos y productos de 

NX trangporte aéreo,....terrestre, ... marítimo... y... fluvial, ...equipos _ _de 

scontaminación ambiental y de conservación de la ecología, equipos 
o noma org Y 

y accesorios de comunicación, equipos para la perforación, extracción, 

  

iento y distribución del petróleo y sus derivados y 
a 
a A A TT as o ÓN 

| s transporte, procesam 

  

de la industria minera, materias primas tanto nacionales _como 
rm o 

importadas; g) La importación, exportación, comercialización, 
  

  

A 
A rr o 

representación, distribución y promoción tecnología, llantas, A EA 

equipos, medicinas, materiales de cormstrucción y ferretería, alimentos 

semi y/o totalmente elaborados, flores en todas sus variedades, objetos 

implementos de aseo y limpieza, materias primas papelerías e 

implementos de oficina, perfumes y cosméticos, juguetes, artículos e 

implementos deportivos; h) La realización de todastas actividades que 
A pm 

a. 

Nat a a un laboratorio de de materiales y geotecnia tales como: 
A a A re CN RS A e 

análisis de las características físicas yn mecánicas de los suelos para el 

diseño de pavimentos, muros, cimentaciones y drenajes, estabilidad de 

Naludes “y análisis de asentamientos _de estr truetúras existentes, 

calificación de materiales de control de compactación en la ejecución 

de mejoramientos de suelos y rellenos, además ensayos de: 

penetración estándar(STP), penetración | dinámica, revestimiento, 

compresión. simple. y triaxial, clasificación” de. “suelos, compactación 

proctor. y porter, cbr de Campo y laboratorio y densímetro nuclear 
e T 

(humedad y densidades), i) La realización de actividades relacionadas 
TT A A TN . e A 

Non a la topografía tales como: topografía mecánica de precisión 
——- 
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va. al 
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Ngnclajes, instalación de _magquinaria, calibración de tanqu 
    

almacenamientos), topografía de terrenos, topogr 

   
    
    

¿9x0 y, 

e construcción; j) La realización de todo tipo de avalú 

Z ÑO « inmuebles urbanos, inmuebles _turales 

0 y EA 
a Y realización de actividades corr 
Ria pr TT 

tales como: gravedad específica, penetración, recubrimiento y 

peladura; I) La realización ee todas las acííidades relacionadas con 
a 

  

  

     : ¡E . ; 
hormigones tales como: gránulometría, abrasión, gravedad específica, 

mn DS a e 7 

pesos unitarios, durabilidad de sulfatos, contenido de arcillas 

compresión de cilindros de hormigón Afempos de fraguado cementos, 

gravedad especifica del ce to, compresión probetas de ensayo, 

esclereometricas y extracción y rotura de núcleos de 

  

   
   
   
   

    

       
   

Igón; m) exportación de insumos agrjecfas y alimentos naturales o 
  2 mr 

SN procesados, frutas verduras, vegetales de todo tipo e Implementos 
a 

agrícolas; m) Formar parte como socio o accionista_de_ com pal ñlas 
A 

constituidas o por constituirse en el Ecuador o en el exterior y/o 
un A ER CATE Ii 

  

A A A A O A o e 0 
AT 

fusionarse con ellas y otras, sean también estas nacionales o 
  ame a 

A A A o 
extranjeras y/o contratar con ellas; _senftituirse en consejera, 

e”, 

promotora, consultora, agente o sepfesentante de otras compañías, a 
A A —É a 

las que además podrá prestar servicios especializados que ellas 

  

  

requieran para el normal desenvolvimiento de sus actividades.- Para el 
  

cumplimiento. de su objeto la Compañía podrá 
andre A E 

alizar toda clase de    
   

a 

actos, contratos u operaciones permiti por las leyes ecuatorianas o 

de terceros países y acordes y negtesarias para este propósito. En fin, 

podrá ejecutar todos los actos y em por la ley 

ecuatoriana, que no le estén expresamente prohibidos.- TITULO !ll.- 

DEL CAPITAL Y DE LAS PARTICIPACIONES.- Artículo Seis.- Del 

N Capital.- Él capital suscrito de la Compañía es de CUATROCIENTOS 
C 

o



DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (1ÉDSAO 00,00 A e A Y 

dividido en cuatrocientas participaciones guals “acumulativas e 

*Duivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
A AT mn 

en su totalidad por los socios 

    

    

     
     

SD$1,00) cada una, suscrito y paga      
rario según el siguiente cuadro de 
a 

| RRAREARERARRAR ARALAR RRERRRRRRRRAREARARARRAARE RARA RARA infegración de capital: 

fundadores, mediante aporte nu 

  

  

  

  

| SOCIOS CAPITAL | CAPITAL | NÚMERO DE|% 

suscarfo PAGADO! PARTICIPAQIONES 

JUAN PABLO | 200 / 200 / [200 Y 50 

VILLACRESES 

CABRERA Y Y Y 

ALEJANDRO 200 Pf 200 / |200 50 

CHRISTIAN 

FREIRE 

SALAVARRIA Al e . 
O No X AL 

TOTAL 400 / A 400 / 4004 100               
Se incorpora a la presente escritura el certificado de depósito de la 

cuenta de integración de capital, con el correspondiente detalle.- Los 

socios realizan su inversión con el carácter de nacional.- Artículo 

Siete.- De las participaciones: La Compañía entregará a cada socio 

un certificado de aportación firmado por el Presidente y por el Gerente 
A, 

General, en el que constará necesariamente, su carácter de no 

    

A C 

negociable y el número de participaciones, que por su aporte, le 

correspondan.- La participación de cada socio es transm mp por HU 

herencia y transferible por acto entre vivos, en beneficio de“otro u otros 

socios de la compañía o de terceros, si se obtuviere el consentimiento



   
   

    

ANA ma 
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trece de la ley de compañías.- Cada participación dará 

  

      

XX, mediante carta dirigida al Presidente de ella o por poder. Cada socio 
o 

no puede hacerse representar sino por un solo mandatario cada vez, 

de participaciones. Así mismo, el 

en representación de otra u otras    
o dispuesto en el artículo ciento veintiuno de la ley de 

pañías.- TITULO lIl.- DE LA ADMINISTRACION DÉ LA 

COMPAÑIA.- Artículo Nueve.- Administración de la Compañía: La 

compañía estará gobernada por la Junta_( General de Socios 

administrada por el Presidente y por el Gerente General.- Los sabios 

tendrán los derechos y obligaciones estipulados en la Ley de 

Compañías, muy especialmente los referidos en los artículos ciento 

catorce y ciento quince vigentes.- Artículo Diez.- a Junta Ge | * 

    

  

_de Socios:,La Junta Géneral de Socios e 

N de la compañía, legalmente convocados y reunidos.- El Presidente de . 

la misma la prebidirá y actuará de Secretafíó el Gerente l 

pudiendo a falta de sus titulares designarse uno Ad - hoc.- Tendrá las 

  

atribuciones que le concede el artículo ciento dieciocho de la Ley de 

Compañías y resolverá todos los asuntos de la compañía, que le 

competen por Ley y los Estatutos o que pongan en su conocimiento sus 

miembros.- Las Juntas Generales de Socios, serán ordinarias y 
HA



extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal de la Compañía, XA 

| previa convocatoria escrita simple del Presidente o Gerente General, 
    

  

a e 

  

perjuicio de lo dispuesto en el artículo dfscientos treinta y ocho de, la 

Ley de Compañías, que es aplicable a esta clase de sociedades.- La 

Junta General Ordinaria se reunirá obligatoriamente dentro de los tres A 

    

  

meses posteriores, a la finalización del ejercigió económico; la Junta 

General Extraordinaria, cuando así lo resuelva el Gerente General o el 

Presidente; y, en los demás casos contemplados en la Ley de 

sociedades y en estos Estatutos.- En las Juntas-Generales sólo podrá 

tratarse los asuntos puntualizados en la qónvocatoria, bajo pena de 

nulidad. La Junta General no podrá considerarse válidamente 

     

  

constituida para deliberar, en primera convocatoria, sil oncurrentes 
  

el capital social de 
TITAN A 

la compañía. La Junta Gengfal se reunirá, en segunda convocatoria, 
rr, 

con el número de sociog presentes, debiendo expresarse así en la 
A 

referida convocatoria. De conformidad con to dispuesto en el artículo 

a ella no representan más del cincuenta por cient 

A diecisiete de la Ley de Compañías, salvo disposición en contrario 

d ley o de estos Estatutos, las Soluciones se tomarán por 
A rr. 

X mayoría absoluta de los socios pr entes. Los votos en blanco y las 
na A a 

Tr a 

abstenciones se sumarán a la mayoría. En lo demás, se estará a lo 

  

dispuesto en la Ley de la materia.- Artículo Once.- Del Presidente de 7 

la Compañía: El Presidente de la compañía á nombrado por la 

NX Junta General de Socios para un periodo de"dos años, pudiendo ser 
A o 

  

Junta General, debiendo suscribir las actas de sesiones de dicho
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organismo.- bh Controlar el cogi de la” tesoluciones 

Junta General.- Y Reemplazar al Gerente Gengfral en caso dé Ausencia 
é ; 

temporal o fallecimiento de este; y, en este último caso, ha 

   
    

  

   
   
   

  

Artículo Doce.- Del Gerente General: Será nombyado por la Junta 

General de Socios para un período de dos”años, pudiendo ser 

       

  

  

Xx extrajudicial de la compañía” b) Será el administradgrde la compañía 

con las atribuciones quele confiere la Ley.- c) Será el Secrelério de la 

ocios.- d) Suscribirá cualquier acto o contrato de 

   lo dispuesto el artículo 

doce de la ley de compañías.- e) Para la venta y/, constitución de 

gravámenes sobre los inmuebles de propiedad de la compañía, 

requerirá previamente de la autorizaciów de la Junta de Socios.- En fin, 

tendrá las más amplias facultades, gxcepto aquellas que expresamente 

se niegue en estos estatutos o la ley.- En todos los casos de falta o 

impedimento del Gerente General, hará sus veces el Presidente de la 

compañía.- TITULO IV.- DE LA FISCALIZACIÓN.- Artículo Trece.- La 

fiscalización de la Compañía: Le corresponde a la nora de 
Pr,   

en 

Socios, la misma que en su junta anual ordinariá, podrá nombrar un 
a O 

Comfisario para tal efecto. De nombrarse Comisario, sus atribuciones 
A A A A A A A 

serán las señaladas en el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley 

de Compañías.- Artículo Catorce.- o e Inventagio: El 

treinta y uno de diciembre de cada año, cerrará el ejercicio social 

anual y se hará un inventario a esa fecha de los bienes de la 

Yompañía.- TITULO V.- DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.-



OTRAS DISPOSICIONES.- Artículo Quince.- Disolución y 

Liquidación: La Compañía se disolverá en casos previstos por la     
  

iquidación, la Junta General de —    L y de Compañías. Para efectos de la 

Sacios nombrará un liquidador y en caso de no hacerlo, actuará como 

, €l Gerente General de la compañía o quien haga sus veces. 

Artículo Dieciséis.- Distribución de las Utilidades: Las utilidades 

obtenidas en cada ejercicio anual se distribuirgn de acuerdo a la Ley, 
  "ma, 

en la forma que determine la Junta Gpñeral de Socios, luego de 
a rro A A e 

  

estudiar la respectiva propuesta conjunta del Gerente General y del 

Presidente.- Artículo Diecisiete.- Pago qe dividendos: El Gerente 

General pagará los dividendos de A participaciones en la forma 
Ad a ar ara ra 

determinada por la Junta General de Socios, previa observancia de la 
AA A   

ley.- La Compañía mantendrá esos dividendos “en " depósitos 

disponibles a la orden de los socios, pero no reconocerá sobre ellos 

ningún interés.- TERCERA.- DECLARACIONES: a) En todo lo no 
A 

incorporadas las normas      

  

dispuesto en este contrato, se entenderá 
  
  

legales de la vigente ley de compañías Y demás leyes pertinentes.- b) 
  

  

Pm 
E Ar co 2 rn 

Los socios autorizamos expresamente api José Andrés 

Abad Merchán y/o Bernardo Silva Aulesfía, para que puedan realizar 
A a     

  

todos los actos y trámites necesarios a fin de obtener la aprobación de 

la presente escritura de constitución de la compañía, hasta su 

inscripción en el Registro Mercantil de Quito y posteriormente, hasta la 

obtención del Registro Único de Contribuyentes (RUC) en el Servicio 

de Rentas Internas (SRI).- CUARTA.- NOMBRAMIENTOS.- En éste 

mismo acto se nombra como Gerente General de la Compañía al 

Ingeniero JUAN PABLO VILLACRESES CABRERA y como Presidente 
A 

al Arquitecto ALEJANDRO CHRISTIAN FREIRE SALAVARRIA.- (Hasta A 

aquí la minuta, que 'junto con los documentos anexos y habilitantes que
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RIU, Ss e, 

z A < al foro de abogado del Consejo Nacional de la Judicatura con ellbiecisie 
O y y . , . , 
e Y guión dos mil doce guíon trecientos cincuenta y cuatrojk Para la 
Ra pró 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que le fue al compareciente 

por mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto 

  

TT 

  
 



IMPRIMIR 

  

EA 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA: QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7458892 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: SILVA AULESTIA BERNARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 27/09/2012 16:19:12 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

A 

1.- GRAYSTONE PLANIFICACION Y CONSTRUCCION CIA, LTDA, / 
APROBADO 

NMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE N 
     
     

     

  

    

    

  

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 27/10/2012 

R DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. 50,5G.G.10.001 DE 
JA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 

DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

S 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Co 
a TT 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL 

27/09/2012
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(B) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL    

    

  

     
    

   

    

Quito, «A, 4 de Septiembre de 2012 nn 7 O Y 
Mediante cómprobante No.- 29900518001:, el (la)Sr. (a) (ita) ¡BERNARDO SILVA AULESTÍA 
Con Cédula de Identidad: : 1711626851; ¡consignó en este Banco la cantidad de: , $4 YA 
Por concepto de depósito de apertura/de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de: GRAYSTON PLANIFICACI + 

Y CONSTRUCCION CIA. LTDA. 00000000000 0000000000000000 que actualmente se encuentra mpliendo 

los trámites legales para su consfitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

No. NOMBRE DEL SOCIO No. CÉDULA Y 

1 |JUAN PABLO VILLACRESES CABRERA 1719735381 $. 200.00 YN usd 

2| ALEJANDRO CHRISTIAN FREIRE SALAVARRIA 1709889735 $. 200.00 Y usd 
3 $. - usd 
4 usd 

5 usd 

6 usd 
7 usd 

8 usd 

9 usd 

10 usd 

1 Usd 

12 usd 

13 usd 
14 

15 usd               

  

TOTAL 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del %1.50 anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

| 
Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados slactividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 7 

Lo 
Este documento se emite a petición del interesado y cnn exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

  

  

  

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro   del Banco. Esta información es estrictamente CONFIGÍÉNCIAL y no implica para el Banco ninguna 
  

El documento no tiene validez si presenta indícios de alteración. 

  

Atentamente,     
FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA GONZALEZ SUAREZ  



  

    
     MN SEOTARO “PRIMERA DE QUITO 

O C.ENAPLICADA
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ACIÓN 

    

YALAÁ LEY NOTARIAL 

DOY FE que la fotocopia 
que ANTE

CEDE está 

me fue presentado
 

             
su original que 

a Quito A, 

conformept
án unil(e

s 

      



  
NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conforme con su original que me fue presentas     

  

   . Jorge Macha 
Nátario Priméro del Cantón Quito 

       

 



Se otorgo ante mí, LA CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DENOMINADA 

GRAYSTONE PLANIFICACION Y CONSTRUCCION CIA. LTDA., y en fe 

de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada 

en Quito quince de octubre de dos mil doce.- 
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0000009 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

RAZON: Mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.12.005602, dictada 

* por el Especialista Jurídico Supervisor de Compañías de Quito, el 

Y NN < 29 de octubre del 2012, se aprueba la Constitución de Compañía 

o Y 
e $ denominada GRAYSTONE PLANIFICACION Y CONSTRUCCION 1 
Ra pro 

CIA. LTDA..- Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolución 

en su Artículo Segundo, tomé nota de este particular, al margen de 

la respectiva escritura matriz, otorgada en esta notaria el 15 de 

octubre de 2012.- 

Quito, 07 de noviembre de 2012.- 

AC/ 

    

 



0000010 ¿Registro 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.1J.DJC.Q.12. CINCO MIL SEISCIENTOS DOS del Sr. ESPECIALISTA 
JURÍDICO SUPERVISOR de 29 de octubre de 2.012, bajo el número 3853 del 
Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 
Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía: : “GRAYSTONE 
PLANIFICACIÓN Y CONSTRUCCIÓN CÍA. LTDA.", otorgada el quince de 
octubre del año dos mil doce, ante el Notario PRIMERO del. Distrito Metropolitano de 
Quito, Dr. JORGE MACHADO CEVALLOS.- Se fijó:un extracto pará conservarlo 
por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con elf número 2198.- Se, da asi 
cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada res    

      

   A DOR MERCANTIL 
ETÓN QUITO | 

    
Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador 

 



0000011 
SUPERINTENDENCIA 
DÉ COMPAÑÍAS 

OFICIO No. $C.1J.DJC.Q.12. 

  

Quito, - 3 ENE 2013 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía GRAYSTONE PLANIFICACION Y CONSTRUCCION CIA. 
LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentament 

( C 

Dr. Cévallos/Vásquez 
SECRETARIO. GENERAL


